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La Editorial Universidad 
de Costa Rica (EUCR) 

en su afán de promover y difundir 
la creación poética emergente 

anuncia esta convocatoria, 
cuya finalidad es la publicación  
de poesía novel de Costa Rica.

El objetivo principal 
de esta actividad 

es la presentación de las obras 
de aquellos poetas que aún 

no hayan difundido 
sus trabajos en forma de libro 

por alguna editorial reconocida.

REQUISITOS

•    Podrán participar costarricenses y extranjeros 
      residentes en el país.

•    Se aceptarán trabajos hasta el 18 de 
      diciembre del año en curso. Estos deberán 
      hacerse llegar a la sede de la Editorial 
      de la Universidad de Costa Rica, frente a la  
      Facultad de Bellas Artes en la Sede Rodrigo 
      Facio, ubicada en San Pedro de Montes de Oca, 
      ya sea que se envíen por correo certificado o 
      que se presenten personalmente. Si la fecha del 
      matasello de correos es el 18 de diciembre de 
      2014, se considerará a derecho.  

•     Las obras presentadas deberán ser inéditas y 
      de una extensión mínima de 800 versos y 
      máxima de 1500.

•    El tema es libre y las obras no deben estar 
      participando en ningún certamen paralelo a 
      esta convocatoria durante el 2014.

•     Las obras deberán entregarse de acuerdo con 
      las políticas editoriales de presentación de 
      publicaciones que se encuentran en la pestaña
      Como publicar en la página web:  
      www.editorial.ucr.ac.cr

•     La Comisión Editorial nombrará un 
      jurado ad hoc que seleccionará la mejor 
      obra para su publicación dentro del fondo 
      editorial de la EUCR, la decisión que tome  
      dicho jurado será inapelable. 
      Asimismo este podrá recomendar la 
      publicación de otras obras que considere de 
      valor, a condición de que aporten una 
      justificación razonable y la Comisión Editorial 
      lo considere pertinente.

•     El poeta galardonado se compromete a asistir 
      a la entrega oficial del libro y a participar de   
      las actividades de divulgación que la EUCR 
      considere convenientes.

•     Se anunciará el resultado del certamen en el 
      mes de marzo de 2015 y la obra ganadora se 
      publicará en el transcurso del mismo año.


